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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Intervención en barrio El Algarrobo.-

VISTO:
	La necesidad de vecinos manifestando la peligrosidad de bache señalizado de forma precaria con elementos contundentes en 7 de Noviembre casi vías (Gral. Paz y José María Imaz); y

CONSIDERANDO:
           Que la falta de luminaria publica en el sector agrava el riesgo de siniestros viales durante la noche, convirtiendo los obstáculos colocados por los vecinos (maderas, y basura) en elementos de peligro adicional;

            Que esta problemática se suma a lo ya expuesto en el Proyecto de Comunicación 3860, donde se solicitó intervención urbanística a metros de la zona;

           Que resulta necesario intervención en lo expuesto;
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, intervenga en la reparación de la problemática mencionada, enmarcando dicha acción en la intervención solicitada oportunamente en el Exp. 3860/C.
Artículo 2º: De forma.
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